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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes r annndni qye hayan de insertarse 
en los B O L X T I V I B O F I C I A L * * se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por C U T O conducto §e paitaran a lo j 
Editores de los mencionados periódicos. 

(ñaU orden de «de Atril de 1889.) 

Se publica todos los d í a s , excepto los domingos . 

•»Kurios U È s i S I I Í U M I O * 

En ella espilai, l l e v a d o i domicilio, 2'50prsetas meosoales snttripadas; fucra 
de ella. 5*50 al me«,?al trimestre, al semestre y «8'SO porne »oo. 

1 Se admiteo toscnpciones en MeJrld, en la Admtnistraeión de. Doutxar, piata 
„ de Santiago, i—Fuera de està capital, direetamente por medio de eirta a la Ad-
y mttiUlncMn. eoo inrlosión del Imporle del tierapo de abot o en Umbres molile». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.»*<ti>po» .•!!.! l C : <i* las Aoloridadr», excepto la» que 
sean 4 In^anna d< parte no pobre.se insertarse oflclal-
mer.te aírroisrao cualquier anuncio aocer&iri le al aerri-
C I P nacional que dimane de las mismas; per las de interés 
partic.Uar pagaran50 céntimos de pcteL- porcada linea de 
inserción. 

Número analto 5 0 céntimos do peseta. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXP08IC1ÓH 
SEÑORA: De cuantos abusos adminis

trativos vienen denunciándose hace t iempo, 
ninguno hiere más vivamente á la opinión 
pública que los referentes á las Diputacio
nes provinciales. La mala gestión munic i 
pal, la desidia ó los vicios en la adminis t ra
ción del procomún, y hasta la propia tiranía 
concejil, suscitan menos clamores y hallan 
á menudo disculpas que no son sino mues
tra del arraigo y de las profundas s impatías 
que conserva en la Nación ese organismo 
de los Municipios, base de todas las insti tu
ciones administrat ivas y políticas do núes 
tro país. 

Hasta la propia administración central , 
tan censurada de continuo y tan necesitada 
de reforma, es menos sospechosa desde que 
una severa economía castiga anualmente los 
presupuestos del Estado, y desde que una 
saludable práctica, a falta de preceptos le
gales, va depurando y haciendo cada día 
menos amovible el personal administrat ivo. 

No olvida el Gobierno sus compromisos 
de mejorar la administración de las provin
cias. A su tiempo someterá á las Cortes una 
ley que, reformando la munioipal en un 
sentido ampliamente descentralizador y res
petuoso de las.libertades consagradas por la 
legislación y las costumbres, impida que los 
Ayuntamientos mermen sus prestigios histó
ricos a fuerza de vivir de ellos; y aunque 
abriga igual propósito de someter á los 
Cuerpos Colegislndores las bases de una 
reorganización completa de las Diputacio

nes de provincias fundada en los mismos 
principios, el Ministro que suscribe cree de 
tanta utilidad como urgencia dictar a lgunas 
disposiciones que, respetando los preceptos 
de la vigente ley orgánica, continúen la 
obra comenzada por la Real orden de 7 de 
Abril de 1890 y aclaren y completen el de 
creto de V. M. de 3 de Mayo de 1892. 

Las disposiciones de la pr imera, aunque 
laudables, como punto de part ida para r e 
gular la alta inspección del Gobierno en e s 
te ramo, están dictadas en forma algo vaga 
y resultan hoy insuficientes y tímidas para 
corregir los crecientes aumentos de los pre
supuestos provinciales. 

Las prudentes y severas reglas del se
gundo, ó han sido olvidadas en la práct ica , 
y es necesario recordar su observanoia, ó 
resultan deficientes ante el aumento de los 
abusos y la transformación que con poste
rioridad á la fecha de dicho Real decre
to se ha verificado en alguno de los más ira-
portantes servicios, como el de quintas , hoy 
á cargo de las Comisiones mixtas de reclu
tamiento. 

Mientras una nueva ley orgánica sea 
votada por las Cámaras y sancionada por 
V. M., espera el Ministro que suscribe poder 
atajar el desprestigio de las Diputaciones, 
preparando la rebaja de los repart imientos 
provinciales y haciendo desaparecer el 
principal agravio en que los contr ibuyentes 
rondan sus quejas contra organismos que 
importa conservar como lazo de comunica
ción entre I03 Municipios y el Es tado. 

Sabido es, en efecto, que algunas Dipu
taciones proviuciales han llegado á abusar 
notablemente de las facultades que les confi
rieron las disposiciones en vigor desde la 
ley de 20 de Agosto de 1870, aumentando su 
personal y elevando los gastos de sus presu
puestos en proporcionestan ext raordinar ias , 
que hubieron de hacer dificilísima la sitúa 
ción de los Ayuntamientos, empobrecidos 
por el excesivo g ravamen que sobre ellos 
lanzaban anualmente aquellas Corporacio
nes, al tenor del a r t . 117 de su ley orgánioa, 
para cubrir las atenciones y servicios que 
sin mesura alguna venían estableciendo; 

y conocido es también cómo se procuró por 
el Real decreto citado de 3 de Muyo de 1892 
remediar los abusos más calificados, ponien
do trabas á las inioiativas de las Diputacio
nes, á fin de contener los aumentos que por 
diferentes conceptos venían haciendo en sus 
gastos. Aunque no en grande escala, algún 
fruto ha ido consiguiéndose con la aplicación 
de las reglas de prudente economía consig
nadas en dicho deoreto; pero preciso se 
hace reconocer, como queda dicho, que al
gunas de sus disposiciones han resultado en 
la práctioa en determinadas provincias 
enteramente desatendidas, como ahora mis
mo ha tenido este Ministerio ocasión de 
comprobar en el examen que viene prac t i 
cándose del estado de la administración pro
vincial de Madrid por la Comisión investiga
dora nombrada en la Real orden de 7 de Fe
brero próximo pasado. 

Es el caso más singular de los que hasta 
aquí han logrado comprobarse, que estando 
prescrito en el articulo 5.° del Real decreto 
mencionado que «los Vocales de las Comisio
nes provinciales percibirán las dictas á que 
se refiere el ar t . 92 de su ley orgánica cuan
do el último presupuesto se haya liquidado 
sin déficit, y el nuevo se presente nivelado y 
quedando cubiertos todos sus gastos necesa
rios con los ingresos ordinarios, no contenga 
ningún recargo en los repartimientos provin
ciales», resulta que, cuando, se adeudan á 
las nodrizas externas de la Inclusa de esta 
Corte 818.766 pesetas; cuando ha dejado de 
pagarse al Banco de España con regularidad 
la cuenta convenida de 400.000 pesetas 
anuales, habiendo dejado de ingresarse en 
sus Cajas desde Abril de 1892 no menos que 
la cantidad de 825.545 pesetas 81 céntimos 
por el crédito abierto en dicho Estableci
miento para la construcción del nuevo Hos
pital deSan J u a n de Dios, poniendo en ries
go la garan t ía otorgada, consistente en tí
tulos de la Deuda pública pignorados por 
valor de 10365 500 pesetas, que representan 
la casi totalidad del caudal legado á la Bene
ficencia provincial; cuando se adeudan tam
bién sumas considerables por suministros á 
los proveedores de los Establecimientos be-
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néficos, contrat istas de obraspúblicaa.etc. 
y cuando los ingresos de los ejercicios eco* 
nóuiieos pasados arrojan por «Resaltas» 
2. 042 929 pesetas 97 céntimos, pendien
tes de recaudación en 31 de Diciembre 
de 1898, que es señal bien manifiesta del 
abandono en que se tiene el importantísi
mo servicio de recaudación; y cuando 
ahora mismo, para satisfacer obligacio
nes corrientes y de carácter ordinario, se 
ha formado un presupuesto ex t raord i 
nario llamado á cubrirse con el producto 
en venta de las fincas legadas por perso

g a s piadosas á los asilados de los Estable
cimientos benéficos, aparece, por docu
mento fehaciente que obra en este Mi
nisterio, que los Vocales de la Comisión 
provincial de Madrid vienen percibiendo 
sus dietas por meses vencidos y sin re
traso alguno, cual si la administración de 
BU cargo a lcanzara las condiciones de 
normalidad señaladas en el citado art ícu
lo 5.°, y como si semejante disposición no 
hubiera pusado de la categoría de propó
sito ó se hubiese diotado con ánimo de no 
dar la cumplimiento. 

Y sube de punto este contraste al ob -
servar que, no obstante el g ran trabajo 
de que la ley de 21 de Octubre de 1896 
descargó a l a s Comisiones provinciales en 
la delicada y laboriosa materia de qu in
tas, y á pesar de que la práctica obser
vada por la Diputación provincial de Ma. 
drid de estar siempre reunida evita á su 
Comisión el conocimiento y despacho de 
todos los asuntos que, por urgentes, atri
buye a su competencia el artioulo 98 de 
la ley en los interregnos de las reuniones 
semestrales, las sesiones de la Comisión 
provincial de esta Corte, casi exclusiva
mente limitadas á evacuar los informes 
pedidos por el Gobernador civil, vienen 
siendo diarias, y acaso no rebasan este 
límite porque el último párrafo del ar t í 
culo 5.° del mencionado decreto de 1892 
obliga á considerar como una sola para 
el efecto del cobro de dietas á todas las 
que Be celebren en un mismo día. 

El propio abuso se observa también 
en otras muchas provinoias, donde ni la 
importancia, ni la cantidad de los asun 
tos, ni el número de sus Ayuntamientos 
justifica la necesidad de sesión diaria que 
las Comisiones provinciales vienen cele
brando ahora como antes de separarse 
de su competencia la improba labor de la 
declaración de soldados. Asi se explica 
que el gasto por este concepto en las 
46 provincias ouyos presupuestos son v i 
sados por este Ministerio monte á la cifra 
de 858 435 pesetas 8 céntimos. 

Forzoso e 3 , pues, en este punto para 
dar satisfacción á las ansias de moral i
dad y economía que la nación experi
menta, afiadir á las condiciones exigidas 
por el decreto de Mayo de 1892 para que 
los Vocales de las Comisiones provincia
les perciban las dietas que pueden recla
mar conforme al ar t . 92 de la ley, una 
preceptiva limitaoión en e! número de 
sesiones que aquéllas oelebren y que el 
Ministro que suscribe oree haber fijado 
con amplitud suficiente para que no pa 
dezca el servicio. 

Pero esto no bastaría si á la vez que 
criterios de economía no se procurase 
Introducir en el cobro de las dietas pro
vinciales los efectos de una sana ejein-
plarldad. Las actas de sesiones de los 
Cuerpos provinciales comprueban el he-
oho frecuentísimo de Diputados que no 
figuran nunca, ó sólo figuran rara vez, 
entre las asistentes á las* de la Corpora

ción, y cuyos nombres jamás faltan en 
las de la Comisión provincial en el afio 
en que á ellas son llamados, ó cuando en 
la misma susti tuyen legalmente al Vocal 
propietario. 

Tal abandono de deberes, libremente 
aceptados y á menudo solicitados con 
empeño, hal lará acaso remedio quedan
do el Vocal de la Comisión privado de 
percibir sus dietas, sien el caso de haber 
sido Diputado en el año anterior no justi
fica ciertas oondioiones de asistencia me
nos rigurosas aún que las prescritas por 
el a r t . 66 de la ley orgánica, que á la par 
que acrediten su celo le preparen el c o 
nocimiento de los asuntos que ha de re
solver en la Comisión. 

Acontece también con frecuencia, y 
es sobre injusto grandemente desmorali
zador, que algunos Diputados consagran 
sus mejores trabajos é influencia á librar 
á los pueblos de sus distritos de la en t re
ga del contingente provincial, con lo cual 
la insolvencia y los apuros de los Ayun
tamientos se fomentan, la recaudación se 
retrasa y aparece el déficit en el presu
puesto, y con él el abandono de los más 
sagrados servicios; y mientras tanto el 
Diputado que, aunque alcance efectos 
electorales, ni ayuda á la acción recau
datoria, ni favorece á los pueblos, que al 
fin habrán de pagar con recargo, cobra 
sus dietas puntualmente satisfechas con 
los ingresos de otros distritos que pagan 
con regular idad. 

Las disposiciones que el Ministro que 
suscribe propone á V. M. ocurren á esta 
necesidad de procurar que la solvencia 
no se convierta en castigo, y la morosi
dad y la negligencia no recarguen in
jus tamente al contr ibuyente puntual . 

Otro extremo de neoesaria reforma en 
los presupuestos de las Diputaciones, es 
el referente á los gastos de representa
ción de sus Presidentes. La permanenoia 
de funciones, que obliga muchas veces á 
sus titulares á residir fuera de su c a 3 a , y 
la g rave responsabilidad de la Ordena
ción de pagos, movieron, sin duda, al le 
gislador á prescribir como obligatorios 
estos gastos. Pero el precepto del núme 
ro 8.° del art . 115 de la ley orgánica dio 
lugar á tales abusos, que en el referido 
artículo 5.° del Real decreto de 1892 hu
bo necesidad de regular esta facultad 
arb i t ra r ia , fijando en 5 000 pesetas para 
las provinoias de primera clase y 2.500 
para las de segunda y tercera la cuantía 
de esa consignación, que siempre debió 
entenderse subordinada á la dotación y 
pago preferente de los servicios enume
rados en los párrafos anteriores de dicho 
articulo. 

Como en otros puntos, esa prudente 
limitación ha sido infringida, y fueron y 
son muchas las Diputaciones que consig
nan en sus presupuestos par t ida mayor 
que ln autorizada, alcanzando este con
cepto en los presupuestos de las 45 pro
vincias antes señaladas la pródiga suma 
de 184. 800 pesetas 17 céntimos, y siendo 
de notar que las que viven con mayor 
déficit y tienen en mayor abandono ser 
vicios importantes y obligatorios, son las 
que dotan más generosamente este art i
culo del cap. l . ° d e su presupuesto. Re-
oomendaríase la mayor delicadeza y par
simonia en este gasto por la índole mis
ma del servicio, que en razón á lo que 
tiene de honorífico, ha encontrado á ve
ces, y debiera encontrar con alguna 
f r e c u e n c i a , quien le desempeñara gra
tuitamente. La prodigalidad en estos.gasf 

•os antes rebaja el prestigio de tas Cor
poraciones que lo aumenta , sobre todo 
cuando contrasta su pago puntual y su 
cuantía excesiva con el abandono de las 
obligaciones sagradas de la Beneficencia 
provincial, como por ejemplo, el pago de 
las nodrizas encargadas de la lactancia 
de los niños expósitos. 

La última reforma que se introduce en 
el siguiente proyecto de decreto se refiere 
á una mater ia que no pudo ser prevista 
en el de 1892, y en que el abuso ha naci
do tan pronto como el servicio. El regla
mento de 23 de Febrero de 1897, diotado 
para el debido desarrollo de la ley de 
Quintas de 1896, ordena en su ar t . 99 que 
sean dos los Vocales de la Comisión pro
vincial que turnen en los trabajos de la 
mixta de reclutamiento; pero como el 
Gobernador puede delegar la presidencia 
de ésta en el Vicepresidente de la pro
vincial, a lgunas Diputaciones, olvidando 
que en este caso dicho Vicepresidente no 
asiste como Diputado, y que no pueden 
ser más que dos de éstos ios que figuren 
como Vocales de la mixta y cobren dietas 
conforme al ar t . 101 de dicho reglamento, 
vienen siguiendo la viciosa práctica de 
autorizar también igual cobro al que en 
representación del Gobernador ,y nocomo 
Diputado, preside la sesión de quintas . 

Esta corruptela debe desaparecer, y 
al efecto se dispone; en observancia de la 
ley y reglamento citados, y de conformi
dad con lo informado por el Consejo de 
Estado, que el Vicepresidente de la Comi
sión provincial cuando preside la Comi 
sión mixta de reclutamiento por ausencia 
del Gobernador, no tiene dereobo á las 
dietas del a r t . 92 de la ley orgánioa. 

Más radicales innovaciones exige la 
reforma de las Diputaciones provincia
les, organismo conveniente aunque ensa
yado con escasa fortuna hasta ahora en 
nuestra Pa t r ia . Entiende el Gobierno que 
se necesita simplificar la administración 
provincial, estableciéndola sobre la base 
de una amplia descentralización, sin per
juicio de que el Poder central conserve 
facultades para ejercitar una tutela efi
caz allí donde la situación económica, los 
vicios administrativos arraigados ó la 
notoria falta de apti tudes la hagan indis
pensable; mas por el momento, no cree 
el Ministro que suscribe poder intentar 
otras reformas, obligado como se halla á 
respetar el estado legal existente, aun
que si se considera autorizado para j u s 
tificar el derecho con que somete á V. M. 
las que acaban de razonarse, no sólo por 
el precedente del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, sino por las facultades que 
le otorgan el ar t . 120 y el derecho de alta 
inspección que le reconoce el 130 de la 
ley orgánica provincial. 

En su vir tud, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyeoto de de
creto. 

Madrid 12 de Mayo de 1899. 
S E Ñ O R A : 

A L . R . P. de V. M., 
E d u a r d o Dato 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis-

1 tros, á propuesta del Ministro de la Go
bernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REIXA. Re
gente del. Reino,. 

Vengo, en decretar que pa ra dictarso 
• la conformidad del Gobierno en los pre» 

supuestos provinciales, por entender qtt^ 
no hay en ellos extralimitación legal ni 
perjuicio de los intereses generales de 
los pueblos, conforme al ar t . 120 de la 
ley Provincial, se observen las reglas si
guientes: 

Articulo l .° Los Vocales de la Comi. 
sión provincial percibirán las dietas que 
con arreglo al a r t . 92 de la ley tienen de
recho á reclamar cuando el último pre-
supuesto de la Diputación se haya liqui
dado sin déficit, y además el nuevo pre
supuesto se presente nivelado y quedan
do cubiertos todos sus gastos necesarios 
con ingresos ordinarios, no contenga nin
gún recargo en los repartimientos pro
vinciales fijados para el ejercicio ante
rior. 

Art. 2.° Los presidentes de las Dipu
taciones percibirán los gastos de re
presentación á que tienen derecho, con
forme al art . 115 de la ley Provincial, 
cuando el presupuesto presentado se 
halle en las condiciones de normalidad 
exigidas en el articulo anterior, no pu-
diendo en ningún caso exceder dichos 
gastos de 5.000 pesetas en las provincias 
de primera clase, inclusa la de Madrid, 
y de 2 500 en las de segunda y tercera 

Art. 3.° En ningún caso podrán com
putarse como más de tres sesiones sema
nales en las provincias de primera clase 
y de dos en las de segunda y tercera las 
reuniones que la Comisión provincial 
celebre para el despacho de ios negooios 
que estén á su cargo. Se considerarán, 
ain embargo, como sesiones ex t raord ina
rias, con derecho á dietas, lusque secele-
br n con la condición precisa del párrafo 
segundo, ar t . 94 de la ley. 

Art. 4.° En las condiciones de norma
lidad del presupuesto que es tableced ar t i 
culo 1.°, y dentro del numero de sesiones 
fijado en el anterior , los Vooales de laCo-
misión provincial percibirán las dictas 
del ar t . 92, siempre que de las actas 
de las sesiones de la Diputación aparezca 
la asistencia ó excusa debidamente jus 
tificada del Vocal á un número de sesio
nes que represente las dos terceras par
tes de las celebradas por la Corporación 
en el periodo semestral anterior, y cuan
do en el presupuesto último liquidado 
aparezca que el distrito electoral del 
Vocal de que se t ra te no adeuda por con 
t ingente provincial de dicho ejercioio 
suma mayor al 20 por 100 de su cuota de 
repartimiento. Los efectos de este artí
culo no serán aplicables á los Vocales de 
la Comisión provincial que no fueran 
Diputados en el año á que se refieren laa 
condiciones exigidas. 

Art. 5.° Los Vicepresidentes de las 
Comisiones provinciales, cuando presi
dan por ausencia del Gobernador la Co
misión mixta de reclutamiento, no tienen 
derecho al cobro de las dietas del articu
lo 92, reconocido por el 101 del regla
mento de 1897 para la ejecución de la 
ley de Quintas á los dos Diputados Vooa
les que tu rnan en la constitución de di
chas Comisiones mixtas . 

Art. 6.° Los Ordenadores de pagos y 
los Contadores de fondos provinciales se
rán personalmente responsables de todo» 
pago que se verifique contraviniendo las 
disposiciones del presente decreto. Los 
Contadores de las Diputaciones darán 
conocimiento al Gobernador de la provín
ola de todas las cantidades. q,ue se abo>~ 
nen por razón de dieta* á los Vooales de 
la Comisión, y por gastos de representa
ción á los Presidentes, expresando en 
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oada caso si los pagos se han efectuado 
e n conformidad á lo que queda dispuesto. 

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil oohocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
jgl .Ministro do 1» Gobernación, 

E d u a r d o Dato 
(Gacela 0 Mayo 9 9 . ) 

Qobiemo Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año e n ' o s Almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, varios efectos 
que no han sido retirados por sus daeños , 
se les invita por medio del presente 
anuncio, á fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten á recogerlos, en 
la inteligencia de que si dejasen de ha 

cerlo, se procederá á la venta en pública 
subasta, según está prevenido en el art í

culo 181 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
y Real orden de 1.° de Abril de 1867, á 
cuyo efecto se ha señalado el día 6 de 
Julio próximo y hora de las once de la 
matiana, para llevar á cabo dicho acto, 
en el local destinado al efecto en la Esta

oión de esta Corte, Montaña del Princi

pe Pío. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos correspondientes, j 
pudiendo las personas que deseen inte

resarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 13 de Mayo de 1899.=E1 Go

bernador , Santiago de Liniers 
90.—502. 

Administración ás Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Monopolios.—Defraudación 
Resultando desconocido el domicilio 

de D. Antonio Michel y Champourán, se 
le notifica por el presente, que el expe

diente instruido contra el mismo por fal

tas en el uso del Timbre del Estado, se 
halla de manifiesto en esta Administra

ción de Hacienda por tórmino de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en los perió

dicos oficiales, y que dentro dé dicho 
plazo puede alegar y probar lo que esti

me conveniente á su derecho, debiendo 
prevenirle que t ranscurr ido aquel térmi

no, se convooará á J u n t a administrat iva 
para la resolución que proceda. 

Madrid 10 de Mayo de 1899.=E1 Ad

ministrador de Hacienda, Francisco Gar

oía. 90.—496. 

Яуuntamientos 
Cenicientos 

D. Guillermo Lizana, segundo teniente Alcalde constitucional de Cenicientos. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arr iendan á ven

ta libre, ya en conjunto, y a también por ramos separados, los derechos que se de

venguen en esta población y su término por el consumo de las especies compren

didas en la tarifa oficial, durante el próximo año económico de 1899 á 1900; cuyo re

mate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día . . . de diez á doce de su m a ñ a 

na, bajo el tipo total de 1G057 pesetas 51 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 
Derechos 

del Tesoro 

Pias. Os. 

3 por 100 
de 

cobranza y 
conducción 

Pias. Cts. 

RKCARGO 
municipal 

del 
100 por 100 

Ptas. Cts. 

T O T A L 
de cada ramo 

Peeefa$ Cents. 

RKCARGO 
transitorio 

Pta$. Ct$. 

Corresponde 
al t é r m i n o 

Ptat. Cts. 

Carnes de t o d a s c l a s e s . . . 
Óranos y BUS h a r i n a s (pan 

cocido) 

1.624 

2.881 

961 

2.072 75 

48 72 

86 46 

28 83 

62 12 

1.624 

2 881 

'.№( 

2 072 75 

3 296 72 

5 848 46 

1.950 83 

4.207 62 

102 40 

288 10 

96 10 

207 28 

3.459 12 

6 136 56 

2.046 93 

4.414 90 

Pescados, a c e i t e s , c a r b o 

boues y j a b ó n d u r o y 

1.624 

2.881 

961 

2.072 75 

48 72 

86 46 

28 83 

62 12 

1.624 

2 881 

'.№( 

2 072 75 

3 296 72 

5 848 46 

1.950 83 

4.207 62 

102 40 

288 10 

96 10 

207 28 

3.459 12 

6 136 56 

2.046 93 

4.414 90 
Aguard ien te s , a l c o h o l y 

heores, v ino y v i n a g r e . 

TOTALES 

1.624 

2.881 

961 

2.072 75 

48 72 

86 46 

28 83 

62 12 

1.624 

2 881 

'.№( 

2 072 75 

3 296 72 

5 848 46 

1.950 83 

4.207 62 

102 40 

288 10 

96 10 

207 28 

3.459 12 

6 136 56 

2.046 93 

4.414 90 
Aguard ien te s , a l c o h o l y 

heores, v ino y v i n a g r e . 

TOTALES 7.638 76 226 13 7.638 76 16.303 63 758 НЯ ie.057 617.638 76 226 13 7.638 76 16.303 63 758 НЯ ie.057 61

— » « * i v i n « ü i ü n se vennoara por pujas a ¡tx n m m , y <=i ¡ u i i u i m i , c u o u u u o u , » o ¡ I J U S 

j* r £ á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cnal se 
^ a de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo adve r t i r 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó 
Previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cant idad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposi

ciones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate , deberá p r e s 
l t r Bauza que en dicho pliego se halla es tampada . 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
^adiciones, por igual tipo, en idéntica forma y a las propias horas, á los diez días 

spués, y en ellas se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
<№eda Ajado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ul

í o r Üoitación. y por un año económico solamente. 
* i f ) que se anuncia al público para conocimiento de las personas quedeseen intere

***** en la subasta. 
i n i c i e m o s á 2 de Mayo de l899.=Guil lerrao Liaana. 87. 387' . 

San Mart ín de la Vega 
No habiendo podido tener efecto por 
a de asistencia de concejales la s u 

anunciada para el día 30 de Abrí 1 

oío, r j e | 0 3 derechos do consumos, sal» 
^ a r d i e n t e s , alcoholes y l icores, que á 

venta libre se consuman en este término, 
durante el año económico de 1899 á 1900, 
se ha señalado nuevamente para dicho 
acto el día 25 del corriente mes, de diez 
á once de su mañana , en las Casas Con

sietoriales de esta villa, ante el<Sr. Al

calde y Comisión de concejales designa

da , con sujeción al tipoy condiciones del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
del martes 18 del citado mes de Abril. 

El pliego de condiciones se halla de 
m a n i f i e s t e n la Secretaría de este Ayun

tamiento y lo estará en el acto del remate . 
San Martin de la Vega 4 de Mayo de 

1899 = E 1 Alcalde, R*món Arias. 
87.—371. 

Las subastas de arrendamiento de de

rechos sobre degüello de reses en el Ma

tadero de esta villa y de pesas y medidas 
de uso obligatorio en la misma, durante 
el año económico de 1899 á 1900, que no 
pudieron tener lugar el día 30 de Abril 
último, por falta de asistencia de Conce

jales , se celebrarán el día veinticinco del 
eorriente mes, de once á doce de su ma

ñana , en las Casas Consistoriales, ante 
mi presidencia y Comisión de Concejales 
designados, empleándose media hora en 
cada una de ellas por el orden en que se 
anuncian y con sujeción al tipo y pliego 

de condioiones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate . 

San Martin de la Vega 4 de Mayo de 
1899. = E1 Alcalde, Ramón Arias. 

87.—389. 
San Martín de Valdeigles ias 

La matrícula industrial de esta villa 
para el ejercicio de 1899 á 1900. se halla 
terminada y expuesta al público por tér

mino de quince días p a r a oir rec lama

ciones. 
San Martín de Valdeiglesias á 2 de 

Mayo de 1899.=E1 Alcalde, M. Muro. 
87.—381. 

El padrón de cédulas personales p a r a 
el ejercicio de 1899 á 1900 de esta villa, 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de quince días para oir r e 

clamaciones; advir t iendo que pasado d i 

cho plazo no se admitirá ninguna. 
San Martín de Valdeiglesias á 2 de 

Mayo de 1899.=E1 Alcalde, M. Muro. 
8 7 .  3 8 2 . 

Serranil los 
Sin perjuicio de lo que posteriormente resuelva la superioridad, y bajo el pliego 

de condiciones por la misma aprobado, el día 21 de Mayo, de once de la mañana á 
una de la tarde, tendrá lugar en la Sala Capitular de esta villa, la subasta para el 
arriendo de los derechos de consumo, oon facultad de venta á la exclusiva al por 
menor para el año económico de 1899 á 1900, de las espeoies que el Reglamento vi

gente autoriza y se detallan en la primera par te del siguiente estado, y á venta li

RAMOS 
CUOTA 

del Tesoro 

Peseta в Сел fr. 

10 por tO de 
rècargo t ranM
torio de gu erra 
de la cuota del 

Tesoro 

Pesetas Cents. 

Venta á la exclus iva 
C a r n e s d e h e b r a 61 46 

166 58 
338 74 

6 16 
16 66 
33 87 

A c e i t e , t o c i n o y e m b u t i d o s 
61 46 

166 58 
338 74 

6 16 
16 66 
33 87 V i n o , v i n a g r e , c e r v e z a y a g u a r d i e n t e . 

61 46 
166 58 
338 74 

6 16 
16 66 
33 87 

Venta l ibre 
T r i g o , c e b a d a , g r a n o s , s e m i l l a s y s u s 

P e s c a d o s , j a b ó n , c a r b ó n y s a l c o m ú n . 401 22 40 12 

968 96 8 0 

3 por loo de 
premio do co
branza y con
ducción de di

cha cuota 

Pesetas Cents. 

1 84 
6 

10 16 

12 04 

29 OÍ

T O T A L ES 

g e n e r a l e s 

Pesetas Cénit. 

69 45 
188 24 
382 77 

458 38 

1093 84 

» — M I » I « » M p v o b u i a » a lUUOS IOS raiIlOS r e U n í d O S , l . U l t O 

en los de venta exclusiva como en los de venta libre y después por ramos separados. 
El pliego de condiciones aprobado por el Sr. Administrador de Hacienda, se h a 

lla de manifiesto en la Secretarla Municipal desde esta fecha, y en la mesa presiden

cial en el acto de la subasta . 
Para tomar parte en la subasta ha de consignar el postor en Depositaría Munici

pal ó en el acto de la subasta el 5 por 100 del tipo del ramo ó ramos porque haga 
postura, presentando así bien f i a d o r de arraigo á satisfacción del 

Serranillos 27 Abril 1899.=E1 Alcalde, Telesforo Fernández. 

Vil lamanrique do TajO' 
La subasta de los derechos do degüe

llo en esta villa, para el ejercioio econó

mico de 1899 á 1903, se verificará en la 
Sala Capitular do la misma, el domingo 
21 de los corrientes, de diez á once de su 
mañana , bajo el tipo de 200 pesetas y 
con sujeción en un todo al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Villamanrique dé Tajo 3 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Antonino Gurbia. 

87.—390. 

El domingo 21 del aotual , de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
la primera subasta para el arr iendo de 
pesas, medidas y puestos públicos, al 
uso forzoso para el año económico de 
1899 á 1900, bajo el pliego de condioio

Ayuntamiento . 
83 —232. 

nes que se halla de manifiesto en la Se

' oretaría de este Ayuntamiento. 
Si la primera subasta no tuviera efec

to por falta de Imitadores., se ce lebrará 
una seganda con la rebaja del 26 por 100 
á la misma hora y en el mismo local, el 
día 31 de dicho mes. 

Villamanrique de Tajo 3 de Mayo de 
1899. = E1 Alcalde, Antonino Garbia. 

87.—391. 
Vil lanueva ctel Pardi l lo 

Con autorización de la superioridad, 
se arriendan en pública subasta todos ios 
artículos que devenguen derechos de 
consumo en esta villa, cou la facultad de 
venta libre, para el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, bajo el tipo de 2.163 pesetas 
70 céntimos á que ascieuden el cupo del 
Tesoro, 3 por 100 de cobranza y recargos 
municipal y de guer ra , y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla dé 
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manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 21 del aotual á las once 
de su mañana . 

Villanueva del Pardillo 2 de Mayo de 
1899. = E 1 Alcalde, Santos Valoquía. 

87.—374. 
Villarojo de 8alvanés 

Bajo el tipo de 3.000 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, se 
arr ienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas de esta villa con el 
oaráoter de obligatorio pa ra el próximo 
auo económico de 1899 á 1900. 

La licitación tendrá lugar en dos su
bastas que se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales en los días 21 y 28 de Ma
yo próximos, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo mi presidencia y comisión de
signada por el Ayuntamiento. 

Villarejo de Sálvanos 21 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, José Domingo. 

78.—19. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Jul io Vázquez y Díaz de Aguilar , 
Comandante de infantería del regimien
to San Fernando, núm. 11. 

Hallándome instruyendo causa contra 
Vicente Villar Salinas, sargento del se
gundo batallón del propio cuerpo, cuyo 
paradero se ignora, acusado del delito 
de desobediencia é insulto de pa labra á 
superiores; á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, en nombre de la 
Ley, requiero y de mi par te suplico que 
por cuantos medios estén á su alcanoe 
procedan á la busca y captura del citado 
sujeto, cuya filiación es la siguiente: hijo 
de Vicente y de Benita, natural de Ma
drid, parroquia de Santa María, avecin
dado en Madrid, Juzgado de pr imera 
instancia de Palacio, nació en 13 de No
viembre de 1871, de oficio carpintero, de 
estado soltero, es ta tura 1*600 mil íme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular , barba ídem, boca regular , 
color sano, frente regular , aire marcial , 
señas part iculares ninguna; y si fuese 
habido, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades necesarias en el cuartel 
del Conde-Duque que ocupa el regimien
to infantería San Fernando , núm. 11 . 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1899 .= El Juez instructor, Julio Váz
q u e z ^ Ante mi; El Secretario, Natividad 
del Álamo. 88.—431. 

D. Francisco Marcos Rodríguez, s e 
gundo Teniente del regimiento infante
ría de Cuenca, número 27, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel en el 
expediente que por falta de incorpora
ción á Banderas se le instruye al soldado 
de este cuerpo Antonio Fernández Ha
mos. 

Por la presente requisi torial lamo, cito 
y emplazo al soldado de este regimiento 
Antonio FernándezRamos, natural de Cas-
tuera, provincia de Badajoz de veinte años 
de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos azules, nariz regular , barba nacien
te, boca regular , color bueno, y de un 
metro 711 milímetros de es ta tura , para 
que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción á 
mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le 
instruye por falta de incorporación á Ban
deras; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declara
do rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

A suvez, en nombre de 3 . M. el R E Y 
que Dios g u a r d e , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Anto
nio Fernández Ramos, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa este regimiento y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Leganés á 27 Abril de 1899.= 
Francisco Marcos. 88.—432. 

CEUTA 
D. Ramón Rubio Lapuente , Coman

dante de infantería y Juez instructor per
manente de la Comandancia general de 
Ceuta. 

Hallándome instruyendo causa crimi
nal contra el paisano vecino de Madrid, 
Felipe Hernández, que representa tener 
de veinticinco á veintiséis años de edad, 
de estatura mediana, delgado, moreno, 
pelo negro , de oficio barbero y viste tra
je de artesano, cuyo paradero se ignora, 
acusado del delito de adulterio. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Just icia militar, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Felipe Hernández, pa ra que en 
el término de treinta d i a s á contar desde 
su publicación, se presente en este J u z 
gado (Soberanía Naoional, núm. 6.) de 
esta c iudad, á responder de los cargos 
que leresul tan;bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareoiese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares en nombre de la ley r e 
quiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura del citado suje
to cuyo paradero so ignora, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en la Cárcel pública de esta 
plaza. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este l lamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la mis 
ma provincia. 

Ceuta 3 de Mayo de 1899.=Ramón 
Rubio. 88.—433. 

SEVILLA 
D. Francisco Ruíz Fuentes, segundo 

Teniente del segundo batallón del regi
miento infantería deSor ia , núm. 9, y Juez 
instructor del expediente que se instruye 
por falta de incorporación del soldado 
Antonio Fernández Fernández . 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo al soldado de este batallón An
tonio Fernández Fernández, hijo de 
José y de María-Antonia, natural de Al 
inería, provincia de ídem, de estado sol
tero, su estatura un metro seiscientos cua
renta y cinco milímetros, y cuyas señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba poca, boca poca, 
color sano, frente despejada; señas pa r 

t iculares: j i tano; para que en el preciso 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en el cuartel de la Gavidia, 
en Sevilla; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como mili tares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día. 

Sevilla 29 de Abril de 1899 .=Fran -
c iscoRuiz . 88.—4H4. 

Juzgados Je primera instancia 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por denuncia sobre robo, 
de Andrés Aguilar Galiana, se cita al 
mismo, de veintiocho años de edad, sol
tero, natural de Cáceres y soldado r e 
patriado del Ejército de la isla de Cuba, 
para que oomparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez d ías , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar declaración; bajo aperc i 
bimiento de ser deolarado incurso en la 
multa de veinticinco pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 5 de Mayo de 1899.=V.° B . ° = 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, An
drés Ortiz. 89.—471. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito do la Inclusa, dictada con esta 
fecha en la causa seguida por aborto y 
corrupción de menores, se cita y llama á 
Carmen Maestro Gallego, dedicada á sus 
labores, soltera, de treinta y un años, 
que ha vivido en la calle de Mesonero 
Romanos, núm. 22, piso principal , pa ra 
que dentro del término de cinco días 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de la Inclusa con el fin de cele
brar un careo acordado en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
1899 = E 1 Sr. Juez , Luis Rodríguez de 
L l e r a . = E l Escribano, P . H. , Apolinar 
Lasso de la Vega. 8 9 . - 4 7 4 

PALACIO 
En vir tud de providencia dictada con 

fecha 28 del pnsado mes por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, en el incidente de po
breza promovido por D. Manuel María 
Ortega y Guerra , para litigar con Doña 
Antonia Castellanos y D. Braulio Saez la 
Calle, hoy SU9 herederos, se manda em
plazar por medio de la presente á los 
herederos ó causahabientes de dicho 
señor, para que dentro del término impro
rrogable de nueve días, comparezcan y 
contesten la expresada demanda: aper

cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y seguirán su 
curso los autos en su rebeldía. 

Madrid 1.° do Mayo 1899.=V.° B.°= 
Tomás Minguez.=El Esoribano, Por mi 
compañero Sr. Gutiérrez, Domingo Váz
quez y Gómez. 86.—338. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En el expediente de juicio de faltas 
que pende en este Juzgado municipal del 
Hospicio, seguido contra J u a n Antonio 
García y otra , por ofensas á la moral , ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á J u a n Antonio García y Manuela Oliva 
Muñoz, en rebeldía, á la pena de cinco 
días de arresto menor y veinticinco pe
setas de multa y al pago de las costas 
del juicio. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Manuel Cam
pos. 

Y para que llegue á conocimiento del 
condenado Juan Antonio García, la sen
tencia que antecede, toda vez que se ig
nora su domioilio, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 1.° de Mayo de 1899.= 
El Secretario, firmado. 8 8 . - 4 2 2 . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DEL TESORO PUBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL 

D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado con el 
número 181.828 de ent rada y 49 502 de 
registro, constituido en la Caja Central 
en 9 de Mayo de 1893 á nombre de Don 
José Fernández Bobadilla, importante 
mil pesetas nominales para responder del 
oargo de Agente ejecutivo de contribu
ciones de la 3.* Zona de Logroño, y á 
disposición de la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia; esta Dirección gene
ra l , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 48 del Reglamento de la Caja de 
Depósitos, ha acordado se anule el men
cionado resguardo quedando sin ningún 
valor ni efecto. 

Madrid 10 de Mayo de 1899 = El Di
rector general , J . R. de Oya. 

91.—515. 

B A N C O r>I£ ISSIPiV^A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 424.273 
expedido por este establecimiento en 21 
de Enero del año actual á favor de Doña 
Donaciana Becerra Gil, se anuncia al 
público por pr imera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, A 
contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, según determina el ar t . 9.° del Re
glamento vigente de este Banco: advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid 12 de Mayo de 1899.—El Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 57. 

Escuela Tipolitografica del Hospicio 
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